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S U M A R I O

Part e  oficial

Ministerio de Hacienda               

Reales', -árdea es ou lo rizando a D. Ani- 
v brosió Barbará y Gavoliá y a D. Lo~- 
i venzo Lequeirá y Martín de Fiasen-. 
y., cia, propietarios de Empresas, de g u -  

\ tómóviles, para satisfacer en meíá- 
\ lie o el impuesto del Timbre con que 
’■ están gravados los billetes de vi aje

ros que expiden. —  Páginas 1601 y 
1602.

Otra, señalando el recargo que kan de 
satisfacer en la segunda decena de 
Diciembre las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan

efectivas en moneda 'da plata o bi
lletes.— Página 1602..

Ministerio de la Gobernación,
Reales, órdenes concediendo licencia 

- .por. enfermos y prórroga en la mis
ma ;« Tús\fimcion'arios\ de Correos y  
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 16.02 y 1603. •

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Reales órdenes resolviendo expedien

tes incoados por las Sociedades que 
se mencionan solicitando concesión 
de beneficios del Estado para casas 
balratas de su propiedad. —  Páginas 
1603 a 1605.

Otra haciendo aclaraciones relativas a 
la publicidad, y propaganda de las 
Compañías extranjeras de seguros.—■ 
Página 1605.

A d m in is t r a c io n  C e n t r a l

H a c ie n d a . .— Dirección genera! dé l<* 
Contencioso .del ErdMo.-~~ftesoltmn* 
do expedientes incoados ■ en virtud 
instancias".presentads, solícitasidó • fa 
exención del impuesto qué (frtiáú los 
bienes de las- personas' jurídicas 
Página 1605,

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e n e r a l d e  :Obra$ 
¡p ú b lica s . Aguas. —  Autorizando ai 
Ayuntamiento de Sestao para apro* 
vechar aguas con destino al abasté* 
cimiento de la villa, procedentes de 
los arroyos que se indican.—Página 
1606.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Civitil 
d 'e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . —  Finí al rdet 
pliego 56.

*

PA RTE OFICIAL

r S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la  R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 762.

IImu. Sr.: V isto  el escrito  do don 
A m brosio  B arbará G avaldá .como, 
.propietario .úeAn vJJmp&egá- úé . Au- 
■iomóyitea;. 'para: - el c ser vio i o.. .público- 
de ■ ;vinde-ro:S:.:tIo, bCúnsiéñtí : arlíéus* 
feolirHaTutp. r sciisT aberoec: unétálica 
el 'im porte: 'mi'.. M.mhTé; c/oxi qu:a ‘por;; 
[él articulo ' i 8$.: de- la ley  están gr a-:

vados los billetes de viajeros qué; 
expide:

Resultando que él co rre sp o n 
diente a los docum entos expedidos  
durante el año pr,ecéd¡ente, apli
cándoles el tipo de gravam en de; 
la escala gradual refo rm ad a del 
artículo. an teriorm en te  citado', as-; 
cendió a la sum a de 260 ,25  pe-: 
setas , siendo la dozava p a rte  de 
dicha sum a la de 2.1,68 pesetas:;

Resultando que el propietario de 
la E m p re sa  de .referencia está  con-* 
fo'r¡me con que se fije en 21 pese-: 
fas la cantidad que deberá en tre 
g ar  mens Linimento a buena cuenta,  
en fin de cada mes, por, el expresa-,  
do concepto; y

Considerando que el artículo 156  
del vigente Reglamento de! Tim-:

' bre- ■ con fié re- - a ; este Min-is te rio la 
facultad de autorizar a las Com pá- 

uñíbs'' de ¡F errocarriles  : y- Em presas 
d e .. diligencias y;: vapores para sa-- 
tísfaoer en m etálico él' Im porte 'del

tim bré correspondiente a sus billé* 
tes de v ia jeros  y ta lones-resguar-: 
dos de m ercaderías y  para fijar, &£ 
acuerdo con las m ism as, la can-s 
tidad que deban entregar mensual^ 
mente a buena cuenta; disponién
dose en el m ism o artículo qtig 
cuando las citadas Compañías y; 
Em presas t.énan establecida su con-, 
labilidad de manera que sea garañ* 
tía de exactitud en la determina-; 
ción  y recaudación del im puesto, 
ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen 
necesarias o conven!entes, com o' 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles' que presenten las’ 
cuentas anuales y sus ju stifican 
tes, con su jeción  a los modelo'», 
adjuntos ’a d icho Reglam ento,

' S. M. el' Rey (q. Ih g.Yj do con 
fo rm id a d  con lo propuesta por esa’ 
■Dirección general, se ha servicio' 
'arborizar a IX A m brosio  B arbará  

i G iva'1. J fu o o m n p v o yén \ ario dé tai
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Em presa de Automóviles para- el 
servicio público de viajeros ele 
Conslonü a Reus, para que satis
faga en metálico ol Importo del 
timbro devengado por. los billetes 
de viajeros que expide. lijando en 
21 pesetas la cantidad que por es
te concn oto deberá entregar a bue
na cuenta, 011 fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuerdas que 
rinda a esa Dirección general y los 
•justificantes de las mismas habrán 
'de ajustarse  a los modelos 19 a 
21, que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a Y, L para su cono-cimiento y 
afectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Diciembre de 1928,

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Timbre.

N ú m . 7 6 3 .

limo. Sre Visto el escrito de ‘don 
Lorenzo Sequeira y Martín de P ia
sen cia, como p ro p ie ta rio . de la Em
presa de Automóviles para el ser-¿ 
vicio público de viajeros de P iasen- 
$ia a Barco de Avila y de Piasen-, 
Cía a Casar de Palom ero, solici
tando satisfacer en metálico el im 
porte del timbre con que por el a r 
tículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide: *

Resultando que el correspon
diente a los documentos expedidos 
durante ei año precedente, apli-: 
candóles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reform ad a de! 
artículo anteriorm ente cita Jo, a s 
cendió a Ja suma de 1.574,40 pe
setas, siendo la dozava parte de 
dicha sum a Ja de 131.20 pesetas:

Resultando que el propietario  de 
la Em presa de referencia está  con
forme con que se ñje en 131 pese
tas la cantidad que deberá en tre
gar m ensuahnentc * buena cuenta, 
en íin de cada mes. por, ,ef expresa
do concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de au to rizar a las Compa
ñías de F errocarriles y Em presas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el im porte del 
timbre, correspondiente a sus bille
tes de viajeros y ta 1 one s dr e sgn a r - 
idos de m ercaderías y para fijar, de’ 
acuerdo con las mismaS; la cañ-j 
Sidnd que debatí entrega^ mensual-.

mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo articulo que 
cuando l a s  citadas Compañías y 
li!mpi-3sas ícnan establecida su con
tabilidad do manera que sea garan
tía de exactitud en l a  defcrimina
ción y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre cu el presente e?so, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. e l  R e y  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo p?opuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Lorenzo Sequeira y 
Martín de Pía senda, como propie-* 
tario de la Empresa de Automó
viles para el ‘servicio público de 
viajeros de Plasencia a Barco - de 
'Avila y de Pía sen d a  a Casar, de 
Palomero, para que satisfaga en 
metálico el importe del timbre de-: 
vengado por los billetes de viaje
ros que expide, fijando en 131. pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y 'dis
poniendo que las cuentas que r in 
da a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de. a justarse a los modelos 19 a 21,; 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre,

Núm. 764.
linio. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto* de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onzg 
“Tro-y”, de oro fino, en el mercado 
de Londres, y el promedio en la Bol
sa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza 
durante los días 29 de Noviembre úl
timo al 8 del mes actual, ambos in
clusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de

los derechos de Arancel eorrespoiv* 
dientes a las mercancías importadas 
v exportadas por las mismas diir^vz 
y  decena siguiente al día 10 del co
m en te  mes, y cuyo pago, haya da 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes dei Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 19 enteros 16 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
8 de Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO' 
Señor Director general ele Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm. 1.342.

S. M. el Rey (q. D. g.), de. confor
midad con lo prevenido* en tos *ar-? 
líenlos Í03 dei Reglamento orgánico 
del personal de Correos, 31 y siguí en
tes del de aplicación de, la ley de Ba~. 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Aspirante del Cuerpo, de 
Correos, adscrito a la Administraeioit 
principal de Falencia, D. Emilio* Ba-* 
llesteros Antolín, licencia por enfeiY 
medad con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable^ 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la ccmis 
sión especial que me .está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo* inicial del Regla
mento* de aplicación mencionado, se 
entenderá que. el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba 
orden de concesión, lo digo* a V,; S% 
a los efectos oportunos, remitiéndola 
las diligencias .instruidas para qu§t 
las una como justificantes a la nó-s 
mina correspondiente. Dios guardé $ 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de D!« 
siembre de 1928.

El Director general,
• TAFUR

Núm. 1.343.
B. <M. el Rey (q. D, g.), de confoFa 

midad con 1q prevenido* en los jaga 
tículos 103 del Reglamento brgánic! 
del personal da Correos, 31 y si-guieife 
tes del de aplicación de la ley de Baj-̂  
ses de 22 de Julio dé 1918 y Real
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*ord5en complementaria de 12 de Di- 
jpemteei fe- 1924; f e  tenófe a. M*m 
¡axasfefe'- al Auxiliar fememno- fer 
¡©lerpo -fe  Correo^ adscrito- a fe  Afe 
iministómim principal de- Segovfe, i©1- 
¡ña Julia González Fernández láemr- 
feia. j*m enfermedad. cu-n liado- el siieL 
Vio, para atender duran!o. ireirfe éim 
jal rasiíaiiáieeimieMOí de: m. saludl 

De Real- orden,,: en- uso dâ  la comí- 
Wmm especial que* me es til oo iferife  
por Real decreto de 1# fe  Julio:- fe- 
11910,,. significándola que, según ois- 
pone el párrafo inicial del Regla
mento d:e: api.te ación mencionado; se 
entenderá qua el interesado- hace uso 
de ella desde er día que welba la 
Orden de. concesión, lo digo a Y.. S. 
ia los efectos' oportunos, rernillenddle 
fas diligencias instruidas para- que 
las una como justificantes a Ta nó
mina correspondiente, Dios guarde a 
Y. Si muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre de- i  923.

B! Director, general,
ymnm

Núm, 1,344.
»• M. el- Ruy fq,, D. g.),. de confor

midad: con lo* que previenen las-; Rea
les órdenes do 12 de Diciembre f e  
J924;- fGAeETft del 131 y 4 de: Marzo 
'siguiente/ del 5), se Xfe ser
vido conceder un. mes de licencia pox 
jeníerrno y  con iodo el sueldo al Ofi- 
¡cial da 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
3Di Vicente Jórrete- y Relimpio', con 
festino^ en. /y magro; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 29 de Noviembre último,; de 
[acuerdo con lo que* preceptúa fe  üs- 
pDBicrón octavé de la Real orden f e  
[1# de Bíofembrer que. se mencionan 

B e  Reai orden, en Virtud de la f e -  
legación espesiai que tengo conferi
da, lo digo a Y . & para m  c «o e W  
gniento y  efectos. Dios guarde a Y. E. 
Ííluchos años. Madrid; &■ fe  D w « ~  
t r e  de. 1928. *
| El Birector general,

!M FÜR •

peñores Ordenador de pagos y Jefe 
' del Centro provincial de Gradad 

' Real,

Nú m .34&

s; M. el REY (q¿ B. g.}, de eonfor-* 
piidad eom lo qiíe? previenen las Rea- 
fés óMtenes de 12 de Diciembre fie 
Í924 (©aceta" del f-3) y 4 de; Marzo 
lignienle (©aceta del 5), se ha ser
vido concede*" tro roes de; iieencia por

-rt t l o r lr n  fiil e n e l  rl r» o.l _

xiliar femenino de 5.000 pesetas, de 
TeMgrates, dona 'Mmk. de. Murga y 
Suinaga, con festino; m  la Dirección 
general 'P ogoc fe fe  séptimo), autori- 
zánfefe para, trasiáciárse a atarquina 
y  Francia; debiéndose considerar 
concedida esta, licencia: con tec la  28 

fe- Noviembre último* de: acuerdo- con 
■te que. preceptúa- la disposición oe- 
tam  de la Real.orden de- 12 fe  D i
ciembre que. se- menciona.

Be Real orden; en virtud'.de: ia fe -  
legación- especial -fuer tenga' ean fe i- 
da,.. lo digo a-: Y*. E, para m i Gomer
amente y eféciosL I d *  guarde a Y. 8‘.

■ muchos i fes. Madrid; 5; de B fekm - 
bre de 1928.

m  Biiecíor general,
TAFOR

I' Señores 0'rfenafer de pagos, fe  fe de 
la División segunda- (Negociado sép
timo)" y Habilitados

N ú m f  „2m \.

S. M. e l Rny fq, D. g.), de confor- 
midoú con'lo que previenen las Rea
les órdenes fe  12 de Diciembre de 
Í9í24 ("Gaceta del 1 2 )y  4 de Marzo 
siguiente (Gagieta f e l  5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueMo> como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.133 de 23 de 
Octubre último- al Oficial de 3.000 pe- 
s»e-tas> de Telégrafos, D. llamón YálTs 
de la Concha, con destino en Las Pal
mas; debiéndüise considerar concedi
da esta licencia con fecha 23 de No
viembre último-, de acuerdo  ̂ con lo 
cfue preceptúa la disposición octava 
de la 'Real orden dé 12 de Diciembre 
que se menciona.;

Be^Real orden; en virtud f e  la de
legación eispecial que tengo- conferi
da, lo digo a Y. ñ. para su cono-ci- 
mientó: y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos anos. Madrid, 5 fe  Diciem
bre de 1928.

EL Birector generaL,,
mwm

Señores Ordenador dé pagos' y  Jefe 
del Céntre provincial de Las Pal
mas.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION.

REALES ORDENES

Nú m  1.25t .
Ilmo.. Sr.': Visto el expediente ín~ 

coado por la Sociedad Cooperati

va “La  Am istad” , dom iciliada 'en 
V alencia, en ¡s o litu d 1 de' concesión 
de beneficios del E'stadb para unas 
casas que proyecta edificar en Ya- 
leneia, zona del En sane he, partida 
de Santo- Tom ás:

Resultando que los Estatutos 
por que- se rige- la entidad peticio
naria, se aprobaron en 13 de S'ep--. 
tietinbr'e- de- 1923, calificándola- dé 
“"cooperativa” a ios efectos del Ré
gim en legad de Gasas baratase 

Resuitandú que les terrenos del 
proyecto, que comprende 98 cesas.

" f e  un solo tipo y : forman cuatro 
rua>nzanas, se- aprobaron- en Pl de 

' Mayo dé- 1928, y  el proyecto obtu
vo caliíicaci'ÓH- condicional en igual 
fecha :

Resultando que el capital i\pre-. 
ciado por todós concepto asciende 
a i . 5)92:352,#4 pesetas:

Resultand©- que en- la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones: reglamentarias', lo 
ha- Informado la- Sómisión peúma- 
nenie def Consejo' fe  Trabajo y ha 
sido mtervenido por el T;rihunal 
Buprémo d% f e  Hacienda púífltea : 

Considerando que por estar in
cluida esta- entidíad en el número: 
i  del artículo 35 del Real decreto-, 
ley dé 10 ele Octubre de 1924, lie-: 
ne derecho al préstamo del Esta
do a i 3 por 190 de interés anual,; 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, en cuantía igual al 
50 por 100 del valor apreciado a 
los terrenos y  al 70 por 100 de las 
edificaciones y  a la  prima a la 
construación del 20 por 100 de di- 

; cho capital apreciado:
Gdnsiderahdb que es' procedenté- 

\ fijar en dos años el plazo para f e  
; total terjminación de las obras, cu- 
: yo plazo se contará desde la ie-: 

cha de esta Real orden:
Considerando que la entrega dé 

cantidades en concepto de p iésta- 
) mo ha de tener Itígilr según los 
- estados de obra que señala e'i aS«
: tículo 23 del Real decreto de 30 de 
' Octubre de 1925 y unificarse poi  ̂
manzanas completas, en igual esta”* 
do de obra, según preceptúa el ‘c.r- 
tículo 24 del propio Real decreto: 

Considerando que la entrega de 
la prima sólo podrá tener; lugar dos 
meses después de terminadas las 
casas de cada manzana, y tanto és 
ta entrega como las Reí préstamo 
han de quedar subordinadas al 
cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en la disposición que se 
ha citado
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S. M. el Reí: (>■{. D. g.) ha-teni&o 
a bien disponer;

1.° . Conceder a la Sociedad Co* 
o pe r a ! i v a WL a. Atiiil 8 i  a d domi c ¿lui
da en Valencia, l os siguien tes  lie-: 
ne.fieios: ’

a) Un p rés tam o del Estado al 
3 por .10 O’ de in terés  anual, arnor^ 
.ti dable en el plazo máximo de t r e in 
ta años, en cuantía  igual al 50 por 
100 del va lor  apreciado a ios le~- 
rrenos  y obras de urbanización y 
al 70 por 100 del de las edificacio
nes o u e d i o 11 a S o c i e d a d c o n s l r  v. y a 
en Valencia, zona del Ensanché, 
partida de Santo T om ás ;  cuyo prés-. 
tamo asciende, en Junto , pa ra  las 
98 casas y su terrena-, a 1.093,829,05 
pesetas.

b) Una prima, igual ai 20 por 
100 del capita l apreciado; cuya 
p r im a  asciende a 318,472,40 pese-.

. ¿as.
r 2.° Que el p rés tam o se entregue 
a la Sociedad interesada, en, m etá-  
iico y en la T eso re r ía -C on tadu r ía  
de Hacienda de la provincia de Va
lencia, y según los. estados de obra 
q.u e ale a n c. e n 1 a s e d i ñ o a. o i o n es, p u r 
m anzanas com pletas en igual esp
iado de obra, con a rreg lo  a los 
que señala el ar tículo  23 de! Real 
decreto de 30 de. Octubre de 1925, 
y precediendo s iem pre a cada en
trega  una  visita  de inspección r e a 
lizada por el persona l-de l  Negocia
do de Construcciones de la  Sección 
de Casas b a ra ta s  y económicas de 
éste Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique, por manzanas completas, dos 
mese*? después de terminadas todas las 
casas que integran caita una de aqué
llas.

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fec-ba. de ca
da entrega parcial y por el importe 
de ésta: pero no se harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
■*o s e  haya concluido de percibir el 
importe correspondiente a cada man
zana.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente- en el 
plazo - máximo de treinta años, a con
tar desde el día de la primera entre
ga, formándose las cuotas de amor- 
ti z a c i ó n e i n t e-res es c o n a re e g 1 o a las 
tablas financieras y en la forma esta
blecida por los artículos 30 a-t 33 un-' 
díu-sives del ReaU decreto de 30 ele 
Octubre de 1.9-25, modificado por el de 
8 de Septiembre de 1927.

6.° Que el, pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique

ia Sociedad . interesada en. rnei-álico' y 
en la . Tesorería-Contaduría de Ha-* 
cíenda do la provincia de Valencia.

7.° .Que, la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes del día 
21 de Noviembre de 1930,

8 ó Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se. otorgue entre 
el Estado, y la Sociedad Cooperativa 
41 La A-mistad” una escritura pública, 
que se inscribirá también con ante
rioridad 9; la primera entrega, en e! 
Registro de la Propiedad, por v irtud 
de cuyo instrumento público queden 
gravadas con primera hipoteca a fa
vor., del Estado todas y cada una da 
las 98 casas y sus terrenos correspon
dientes, en garantía de la devolución 
del préstamo^ del pago de sus intere
ses y del reintegro de la prima, cuan
do proceda. En dicha escritura se h a 
rá la distribución del crédito hipote
cario, por préstamo y prima, coii 
arreglo al cuadro de valoraciones que 
obra en el expediente origen de esta 
Real orden,

9.° Que previo cumplimiento, por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5.° y 6.° del Real 
dec re to . de 30 de Octubre de 1925, 
modificado el primero por el de G d-e 
Se.ptie.mhre- de 1927, se redacte por el 
Negociado correspondiente la escritu
ra antes expresada, con sujeción a las 
prescripciones de esta 'Real orden y a 
los artículos .11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 -de 
Marzo de 1926? fijándose Valencia co
mo lugar para  el otorgamiento, auto
rizándola el Notario que se halle en 
turno y suscribiéndola en representa
ción del Estado el funcionario que se 
designe.

10. Que para  la presen!ación de 
los documentos precisos para el ctor- 
g amiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los títu
los de propiedad, de las manifestacio
nes de obra nueva de las cas-as del 
certificado del Registro de la Propie
dad que acredite el dominio pleno de 
los inmuebles y. las cargas que lo g ra 
ven, tenga la Sociedad interesada, con 
arreglo al artículo 5.° del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925, modifi
cado por el de 6 de Septiembre . de 
1927, el plazo de tres meses ; a con
tar desde el día siguiente al de la in
serción de. la Real orden la la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia que si 
transcurre  dicho, plazo sin haber pre- 
• sentadp dicha doeu mentar .i ón, preci
samente en el Registro, gen era.! de es
te Ministerio, cuyo sello de focha será

el único justificante de aquella pro-? 
séniauóii, se tendrá a la Sociedad po£| 
desistida de su derecho a ios heneíU 
eiO'S concedidos^ a no ser que aribes’ 
de finalizar dichos tres meses obten
ga, previa justificación, a lguna pró^ 
irroga*

De Real prden lo digo a V. 1. para  
su conocimiento y demás efectos, Dice 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid? 
21 de Noviembre de 1928,

AUNO3 'j
Señor Director general de Trabajo.; r[.

—  ... — - . - - i  i

Núm. 1.252.
linio. S r . : Visto el expediente, in 

coado por  la “Mutualidad Obrera  
F e r ro v ia r ia  p a r a  la  coiistruccióu  
de Casas b a r a ta s ” , de V alenc ia , . en 
solicitud de concesión de beneficios 
del E s tado  p a ra  un  grupo de casas  
b a ra ta s  de su  propiedad, s itas  en 
1a. p a r t id a  del “Saraííó” , hoy cam i
no de ¡la F u en te  de San L uis:  

Resultando que los E s ta tu to s  po:q 
que se rige la entidad petic ionaria  
se ap robaron  en 21 de Octubre cío’ 
1926 calificándola de “coopera t iva” 
a los efectos del Régimen legal de 
C asas b a ra ta s :

R esultando que los te r ren o s  del 
proyecto se ap robaron  en 9 de F«e-* 
b rero  de 1927 y el proyecto obiiv* 
vo calificación condicional e n ' ig u a l  
fecha:

Resultando que el capita l apre* 
ciado por, todos conceptos p a ra  las. 
18 casas  asciende a 291.991,86 pe
se ta s :  í

Resu ltando  que por Real orden, 
de 14 de Julio  de 1927, rectificada' 
por la de 20 de Agosto del mism o 
año, se autorizó  un p rés tam o  o to r 
gado a la Sociedad pe tic ionar ia  coii 
g a ra n t ía  h ipo teca r ia  de las casas; 
en cuestión  de 140.0-90 p ese tas  al 
50 por 100 de in te rés  anua l  y amor-: 
tiza-ble en t re in ta  a ñ o s :

R esu ltando  que el indicado piés*  
tam o se hizo co n s ta r  en e sc r i tu 
r a  pública  de 26 de Diciembre de; 
1'927, se inscribió en el Registro; 
de. la P rop iedad  y se fia presenta-: 
do el cuadro  de valorac iones tí$ 
am ortización  correspondien te :

R esultando que# e n : la t r a m i ta -  
a c ió n  del expediente se lian obse.d- 

vado las p rescripciones reg lam en 
ta r ia s ,  lo ha  in form ado la Comisión: 
pe rm an en te  del Consejo de Traba-* 

"jo y ha  sido intervenido por el TrD. 
h-unal Supremo de la Hacienda pú* 
b-iiea:

Considerando que ñor ésl ivr.
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cluída esta Sociedad entro las en- 
'tidades /mencióna i  a s en el num ero  
1 del a rtícu lo  35 del Real decreto-; 
ley de 10 de O o!, ubre de i ¡924, tie 
ne derecho al abono del 2 po r ’ 1OO 
de los in te reses  del p rés tam o  au 
torizado ' y que tiene vigencia con 
la  Caja de Provisión Social del Re!-, 
no de V alencia, toda vez que se lia-: 
lia  sufic ien tem ente  garan tizad o , 
¡puesto que no alcanza al 55 por 
lOiO del va lo r 'de los te rren o s  y al 
70 por 100 del de las ediñcaeio-: 
mes, como asim ism o a la p rim a  del 
20 por 100 por par te  del E stado  
del cap ita l ap reciado :

C onsiderando que por haber 
■transcurrido m ás de dos m eses 
desde la te rm in ac ió n  de . las i a sas  
puede h acerse  efectiva la p rim a 
concedida de una sola vez, sieim-pre 
que se cum plan los req u is ito s  le
ga Ies y regl am ent arios.

<S. M. el R ey (q. D. gd lia tenido 
a bien d isponer:

l . 8.,; Conceder a, la  “M utualidad 
O brera  fe rro v ia ria  p a ra  la c o n s t r u í  
Fión de Casas  b a ra ta s " ,  de Valen- 
cia, tos siguientes, beneficios:

a) El abono del 2 p o r 100 dé 
los in te reses  del 5 por4 100 anual, 
qúc devenga el p réstam o  que dicha 
C ooperativa tiene, concertado  con 
la  Caja de P rev isión  Social del Reú
no de V alencia, consignado en es
c r i tu ra  publica de 26 de D iciem bre 
do 1927 y au to rizado  p o r Real o r 
den do este M inisterio  de 14 de Ju-. 
lio  de 1927, rec tificada  por la  de 20 
de A gosto de 1927,

b) Una p rim a  del E stado  igual 
al 20 por 100 del cap ita l a p rec ia 
do a las casas  co n stru id as  .por di
cha C ooperativa en V alencia, par-:, 
t i  da de Sarañó, hoy cam ino de la 
F u en te  de San L u is ; cuya p rim a 
asciende, en ju n to , a. 58.398,30 pe
se ta s . ?:ú

2.° Que el abono ele in te reses  
concedido se en tienda con a rreg lo  
a la situac ión  en que se en cu en tra  
el p réstam o  en la fecha de esta  
Real orden, abonándose en lo suce
sivo por sem estres  n a tu ra le s  ven
cidos.

3.° Que la efectividad de la prima 
sé subordine al cumplí miento de los 
siguientes requisitos:

a) Que e e . presente en este Minis
terio  la prim era copia inscrita en el 
(Registro de la Propiedad de u n a  es
critu ra  pública por virtud de la cual 
queden .gravadas"con 'p rim era . hipote
ca.a favor,del Estado las' IS casas del 
proyr cío y su Ierren o- para responder 
de la devolución de la p rim a en eí

caso de que se les re tire  la calidad léV 
gal de baratas por '* infracciones lega
les ©''reglamentarias que lleven apa
rejada esta sanción.. La escritura se 
redactará ‘con arreglo a borrador qlíe
la Sociedad interesada se cuidará dé 
presentar a la aprobación de este Mi
nisterio» m  el plazo d-e tres meses, a 
contar desde e í ‘ día sigo lento al do la' 
inserción de esta Real orden en la 
Gaceta d e  Madrid , haciéndose fia dis

tribución de la prim a correspondien
te a, cada ¿asad

b) Qué ise practique ’ a las fincas 
una visita  úe inspección para cómn 
probar su perfecta ejecución, con 
arreglo ai proyecto aprobado.

42 Que la percepción 'de la prima, 
una vez cumplidos los requisitos an
teriores, se realice p o r  la Cooperativa 
en Valencia, y en metálico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y "demás efectos. Dios 
guarde a -Y. 1. muchos años, Madrid, 
21 de Noviembre de 1928.

AUNQS
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.253.
limo. Sr.: Solicitadas aclaraciones 

por una Compañía de Seguros a la 
Real orden de 15 de Septiembre pró
ximo pasado, publicada en la Gaceta 
ele .24 ele Octubre siguióm e, re la tiva 
a la publicidad y propaganda de las 
Compañías ex tran jeras de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe de esa Diréc-i 
ción general, ha tenido a bien resol
ver que lo prescrito  en la Real orden' 
de 15 de Septiembre últim o será apli
cable a los anuncios y m aterial dé 
propaganda que las Compañías ase
guradoras sometan a la autorización 
de esa Dirección a p a rtir  de la men
cionada Real orden; concediendo el 
plazo de seis meses, contados desdé 
la fecha de esta resolución, para que 
las Compañías puedan seguir u tili
zando los que tienen en circulación y 
autorizados .por esa Dirección, y que 
transcurrido  aquel plazo sólo podrán 
publicarse aquelfós que cum plan las 
disposiciones de la repetida Real or-. 
cien de 15 de Septiembre y sean pre
viamente autorizados por esa Direc
ción gene ra l

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su- conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I.' muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1928.

AUXOS
Señor D irector general de Previsión 
■■ y •’'Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON-
TENCIOSO DEL ESTADO

limo,. Sr.: Vista la instancia d iri
gida, a este Centro por D. Salvador. _ 
Tayá, Secretario de la Facultad de» 
Farm acia de la Universidad de .Bar-, 
ce-lona y del Patronato de l*a Beca; 
“'Martínez Anido. Fundación deí Mam , 
qués de Garulla”, solicitando, en no ni- ¡ 
bre de la misma, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas- 
jurídicas ;

Resultando qué* según aparece de. 
•copia de escritura otorgada en 22 do ; 
Mayo de 1921 ante el Notario de B&ry 
celona D. José María Aguirre, el- GesM 
tor de la Universidad, D. Valentín €kv 
ru lla  y .Margenat, con el producto de 
donativos hechos para fines'culturales-- 
y con la facultad para, determ inar su 
inv ers ión, creó en 1 a U n i ve r s i dad dé 
Barcelona una beca para alumnos da 
la Facultad de .Farmacia, dotándola 
con la renta que produce un capital 
de 30.000 pesetas nominales de. Deuda 
perpetua interior, y con la denomina
ción de “Beca Martínez Anido” ; qué 
el Patronato de la Fundación está 
constituido por el Rector de la Uni
versidad, el Decano y Secretario de la 
Facultad de Farm acia y los Presiden
tes de los Colegios provincial y local 
de Farmacéuticos de Barcelona; que 
la beca será adjudicada a un estu
diante que demuestre su aplicación al 
estudio y su aprovechamiento en lo» 
cursos de la Facultad, correspondien
do la apreciación del mérito a la Jim* 
tá  de Patronato; que es obligación del 
premiado ayudar a los trabajos de los 
laboratorios, y perderá todo derecho 
caso de recibir un suspenso en las 
asignaturas de la carrera:

Resultando que. la Fundación posee 
como capital Ja cantidad de 30.000 pe* 
setas en una inscripción nom inativa 
de la Deuda exterior no transferible, • 
según resulta de copia cotejada con 
su original por la Abogacía del Estado 
de Barcelona:

Resultando que él Ministerio da Ins
trucción pública clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de bené- 
ficodocente particular, confirmando en 
el Patronato a los designados en la 
escritura de fundación, con la obliga
ción de {presentar presupuestos y ren
dir cuentas con arreglo a Instrucción-:;

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro de 1927 y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 2$ úe 
Marzo si guie.nía, declaran con derecho 
a gozar ele exención de1, impuesto so*-, 
bre bienes de personas ju ríd icas los*
.destinados a prem io- a la viMud y a 
la cu l t u r a  ;

Considerando qué. la Fundación 
licu a rle  reúne los requisitos éxfgídoi 

por las deposiciones citadas, ya qiüfc
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adem ás de h a lla rse  su ñu com prendí- 
do en las proscripciones legales, no 
existe persona interpuesta- en tre  eJ- fin 
y  ios medioq fundacionales, po r ex i
g irse al P a tro n ato  la rendición  de 
cuentas, y posee b ienes adscritos de 
una m anera d irec ta  e inm ediata a 3a 
realización dol objeto-:

Considerando que, en su consecuen
cia) procede conceder la exención so
licitada :

Considerando que esta D irección -ge
neral es competente, p a ra  reso lver esta  
cíase de expedientes, en v ir tu d  do la 
delegación que al e íce lo le fue confe
rid a  por el M inisterio  de Hacienda en 
la  Real orden d-e 21 do Octubre de 
•19-13,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda dec larar 
exento del im puesto sobre bienes dé
las ¡personas' ju ríd icas  e.t cap ita l de la , 
“Beca M artínez Anido. F undación de l 
M arqués de. Garulla ”, establecida en 
la U niversidad de Barcelona.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid;. 17 de Noviem bre cíe 1928.— DI 
D ire c to r  general, G. de S an tam aría  de 
Paredes:
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

Ilm o . S r . : V ista la instancia su sc ri
ta  por D. Leoncio- López de las Gasas, 
e n  concepto de Secretario  de la F u n 
dación “F ranco  de B ravos '’, Ayunta-, 
m iento de Crol, partido- ju d ic ia l de 
Vivero, solicitando la exención del im~. 
puesto sobre bienes de las personas 
ju r íd ic a s : _ i

Resultando que ai expediente se une 
copia legalizada de la e sc ritu ra  o to r
gada en la ciudad de V ivero an te ¿1 
N otario ’ de la- m ism a I>. F e lipe  D ía^  
Ponte, en 12 de D iciem bre ' de 1925, 
p o r v ir tu d  de la  cu a l el albaeea de: áont 
Antonio: F ranco  Fernández hace entre-, 
ga de la  cantidad destinada a rep a 
raciones en la Escuela, iglesia, cap i
llas y Cem enterio del pueblo-, a m isas 
y dem ás sufragios por el alm a del 
fundador y a re p a r ti r  lim osnas en tre  
ciegos, inválidos p ara  el trab a jo  y ni-: 
ños pobres de la localidad, y copia* del 
acta de constitución de la F undación, 
o torgada por el m encionado a Ib ace a y 
o tras personas en 7 de E nero  de 192b, 
ante el N otario p rec itad o :

Resultando que no se acom paña a  
la  in stanc ia  el traslado  de la Res* o r
den de clasificación dictada por el Mi
n is te r io  co rresp o n d ien te :

Considerando que el artícu lo-263 del 
R eglam ento de 26 de Marzo de 1927, 
d ic tado  p a ra  la ap licación  de la ley 
de los im puestos d e  D erechos reales 
y  sobre transm isiones de bienes, tex 
to  refund ido  de 28 de F eb rero  an te
rio r, p recep tú a  que en los casos pn 
que se so lic ita  exención del im puesto  
sobre bienes de las personas ju r íd i 
cas. cuando \e  tra te  de Asociaciones o 
Corporaciones de carácter benéfico o 
henéficodocenfe, h ab rá  de acompañar-*: 
sa -a , la  instancia en que la exención 
se solicite, el traslado de la Real o r
den  de clasificación dic tada por el Mi* 
n  i sie r 10  ̂a  qu ien  corre\ponda *.

ton v i» ó i ’ n rt do que \ al reqn i s i lo no.

i se ha cumplido- en el caso presente,
: por fot cual procede dezsegar la exen

ción so lic itada:
Considerando- que este Centro tiene 

com petencia, p a ra  reso lver esta clase, 
do expedientes, en v irtu d  do la dele- 

: gacióu que al efecto  le fue conferida
• por ef Ministro- de H acienda en la-Reai- 
| o rden de 21 de O ctubre - de. 1913,

La. D irección, g en e ra l de lo Conten-- 
; cios-o del Estado acuerda denegar la 

exención del im puesto  sobre bienes'- 
■de ln-' versen  as jurídicas- solicitada-, &■ 
nom bro d-e la entidad ' F undación 
“F ran co  de- Bravos-”, por M ía  de jus*  
ti 11 a ‘ ¿n de los requ isito s legales exto 

. ghim p.jc las disposiciones vigentes en 
la -mito h a .

D n s  guarde a V. L m uchos a lu s .
,• Madri i. 21 'd-e Noviem bre de 1928;.—»
■ El D irec to r general, G.. de S an tam aría  

de Paredes.
; Señor Delegado de Hacienda de Lugo*

Ilm o .  S r.: V ista  lá- in s tan c ia  d irto  
i! g ida a este Centro po r el G obernador 
: civil de León, en concepto' de Presto- 
■, dente de la  J u n ta  provincial" de Be* 

neficeiieia, solicitando la exención del 
im puesto sobre bienes de las personas 

: ju ríd icas  a favor de la F undación  de 
b .  G abriel Fernández, en La R aheza: 

Resultando1 que dicho señor, en te s- 
i {amento.- otorgado con fe-cha 27 de. 
i E nero  de 1894, an te  el N otario de es* 
i ta  Corte B. Rom ualdo H urdisan , cles- 
: pués de in s titu ir  heredero1 y h ac er 

las m andas y  legados que estim ó per-: 
tinen ies, legó al H ospital de La Bañe** 
za la can tidad  de 75.000 pesetas:- err 
efectivo, que se in v e rtir ía n  en acción 
nes inalienables del B anca de E sp a -  

; ña, y cuya ren ta  se in v e rtir ía  en aten*
; der a las necesidades del E stableció  
i m iento, dedicándose de elíás; en. p ri*
; m er término-, la can tidad  de 7.500 pe* 

setas p a ra  la  construcción de la  sfalay 
capaz p a ra  seis camas, f¡ue se de|no4 
m in a ría  de San G abriel Arcángel, nom-( 
b rando  P atronos para la adm in istran  

. cíón de los bienes al Alcalde de L a  
Bañeza, al m ayor contribuyente- y al 
parien te  m ás próxim o del te s ta d o r: 

R esultando que el M inisterio  de la 
= Gobernación, en Real orden de 14 de 

Agosto» de 1909, clasificó a la e n tid ad  
con el ca rác ter de  benéfica p a r tic u la r  

¡ confirmó al P a tro n a to  nom brado con. 
; la  obligación de p re se n ta r  cuentas y  
? p re s u p u e s te  al P ro tec to rado :

Resultando que p o r Real orden dé 
11 de Ju lio  ú ltim o se confirió el P a 
tronato  a la Ju n ta  p rov incia l de Be* 
neficencia de L eón:

Resultando que el cap ita l de la Fün*  
dación está constitu í dé» en acciones 
del Banco de España, depositadas en 
la  S ucursal de León bajo resguardos 
no disponib les:

Resultando que al expediente sé 
acom paña ce rtificadón  lib rada por el 
Becreíario -dé la Ju n ta  p rov incia l de 
Beneficencia, haciendo consta»1 que el 
so licitan te ejerce el cargo de Presto- 
dente de la Ju n ta :

Consideran do.- que el so licitante, en!
; él concepto- con que in terv iene, tiene?
* personalidad b as tan te  p ara  ped ir a?

' nom bre -de la Fundación  de D. ChM 
/ b r io l Fernández, en La Bañeza, !aj 

exención-deluxiip cesto: sobre b ienes deq 
j las-, personas, ju r íd ic as :

Considerando.- que. e l a rtícu lo  44 dei 
la  ley.- dé los Im puestos de Derechos*

’ rea les  y sobre transm isiones de bie* 
nes, texto- refundido- de- 28 de Febro~* 

¡tro. de í-927 y al 261' d e l Reglamento:
■ di otado- p a ra  su ejecución de 26 dé- 
'. Marzo siguiente, declaran con dere-o 
i; eíio a ¡gozar de exención del Im puese

fo sobre Bienes dé Pas personas j arito 
. dieas,. el conjunto- de los que de turas? 

m an era  d irec ta  e-.- inm ediata, sin  u to  
íe rp o sM ó n  de personas- se hallen  ads-¿

■ crít-ois o- afectos a la realización de uiii 
' objeto Benéfico- de lo¡s enum erados en’

e l  artículo^ 2.9 d e l R eal decreto de i-4 
: de Marzo- de 1899,. siem pre que en é l 
; se em pleen directaim ente los m ism os
- b ienes o sus rentas- o. p ro d u c to s :

C onsiderando que la F undación  cíe 
: D. G abriel Fernández, en  La- Bañeza, 

realiza- un  fin esencialm ente bendito 
j e-o- por cuanto* se" dedica.: al rem edio  
j de necesidades ajenas^ de índole ma~
: te ria l, sin  beneficio alguno p ara  qu ie

nes rigen  1-o-s destinos ele la  entidad :' 
Considerando- que se ha  cum plido 

el requisito ' de la adscripción d irec ta  
e inm ed ia ta  de loe bienes a la rea* 
lización dé ese fin, y a  que ios valores! 
m obiliarios osten tan  el ca rácter de- 
in transfe rib les, sin  que, po r o tra  p a r
te, ex ista  persona in te rp u es ta  e n tre  

* ta les bienes y los fines qiie la  F u n 
dación h a  de cum plir, toda vez que al 
exigirse al P a tronato  la rendición  de 
cuentas al P ro tectorado , aquél no pd-> 
drá  d isponer del cap ita l fundacional 
sin  in c u rr ir  en responsabilidad  ; 

j Considerando que, en su consenoem  
cía, procede conceder la" exención so** 

j l ic i ta d a :
! 'Considerando -qué éste Centro tie n e  
i com petencia p a ra  reso lver esta, clase 
j de expedientes, en v irtu d  de la dele

gación que al efécto le fué  conferida 
; p o r el M inistro de H acienda en t e  R eal 
; orden de 21 de O ctubre de 19L3,

L a  D irección  general dh lo Conten
cioso del Estado acuerdá declaran  
exento del im puesta  sobre b ienes d$ 
las personas ju r íd ic as  el cap ita l de 1$ 
F undación  in s titu id a  en La Bañézai 
p o r D. G abriel Fernández..

D ios guárde a V. I  m uchos años. 
M adrid, 21 de N oviem bre de 1928.-— 
El D irec to r general, G. de S an lam arM

- de P aredes.
Señor Delegado de H acienda en  Leóm

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUA

Excmo. S r.: Examinado: el expe
diente prom ovidó a  instancias d e f  
A yuntam ien to  dé Se-staO' en soiliel* 
tud  de concesión p a ra  aprovechar^ 
con destino  al abastecim iento ' de 1$ 
villa, aguas procedentes de las arroto 
yos denom inados “Marcoleta,” , en ju*  
risd ieción  de Güeñes, “C aram illo” X 
‘ F am undi ” en Ja de B ar aca ld o :
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Resultando qm  por I>. Ernesto 
BourgeaiMf y Arana se solicitó en el 
:añf> IPJrS la conoeesién de agm de 
Has, citados: arrojes y de otros tres 
anaiM-3itial.es, si i nades también - m  el 
:tórmiBo municipal de Güeñas, eon 
deslice al ab&vS tac talento de Densto, 
y que Iniciada la tramitación del' ex
pediente se presenté- en tiempo há-. 
b it por el Áyuntanie-nto de Güeñes 
%m proyecto de aprovechamiento de - 
dichos manantiales para el abastad- 
wmi j j b  su vecindario',., en compe
tencia.. con el presentado por el señor' 
Bonrgeaud:

II i amia que durante la infórma
le íón pública a qm  fueron sometidas 
ambu r>c liciones .se. presentaron éos 
redamacienéS’ en contra de la del $e.- 
mor Bamrgeamd: orna de la Compañía 
del ferrocarril de Santander a Bilbao,. 
®m el carácter de oposición, sino 
•simplemente para hacer constar,, y 
que sea respetada, la concesión de. 
que disfruta para, abasté-cimiento de 
la estación de Caramillo, y otra del 
Ayuntamiento de Güeñes, oponiéndo
le  a la concesión por incompatibili
dad con la que él solicita, y estimar 
que ésta debe tener la preferencia: 

Eesulf-ando que la Jefatura de Obras 
públicas de Álava y Vizcaya, al in
formar' en el expediente, estimó que 
me existía verdadera inco'inpatiMbdad 
entre Jos dos aprovechamientos soli
citados, porque teniendo' en cuenta el 
húmero de habliantes de- Güeñes y 
de Beusto, los abastecimientos de 
que disponen y el caudal que sumi
nistran los manantiales, y arroyos so
licitados, pueden quedar atendidas 
todas las necesidades concediendo ai 
Ayuntamiento de Güeñas los tres pri
meros manantiales y al Sr. Bourgeaud 
lo®- 12 litros por segundo que pide 
del manantial y arroyos restantes: 

Resultando que dicho señor presen
tí) un escrito renunciando al aprove
chamiento de los manantiales pedi
dos por el Ayuntamiento de Güeñes, 
y solicitando únicamente la conce
sión de los. demás comprendidos en 
su proyecto, y en otro escrito poste
rior hace la cesión de los derechos 
derivados de sü petición a la S. A. 
“Propiedades Urbanas”, domiciliada 
fen Bilbao, con la aeeptaoióín de ésta, 
que solicita, a su vez, la aprobación 
de la transferencia de los referidos 
derechos, y que en otra instancia 
jposterior ratifica su renuncia al apro
vechamiento de los manantiales que 
motivan la reclamación del Ayunta
miento de Güeñes y la hace exten
siva al primero de los cuatro restan
tes, designado con la letra G, por re
sultar de los aforos practicados qué 
los tres últimos suministran caudal 
de agua superior al ctól total cuyo 
"aprovechamiento se pretende:1

Resultando que. remitidos los  ̂dos 
expedientes a resolución del Ministe
rio, en 30 de Mayo último se dis
puso que con la renuncia expresada 
desaparecía la competencia entre los 
dos proyectos, debiendo continuar por 
separado la tramitación de ambos 
hasta quedar ultimada* con todos los 
¡informes, que son preceptivos, y cum
plirse por la Sociedad “Propiedades 
Urbanas” determinados requisitos, ne
cesarios para la aprobación de la

transferencia do •derechos: y el otor
gamiento a su favor de la mmmiém

Resultando que: con la anexión de 
Beusio; al Ayuntamiento de Bilbao y 
con la concesión otorgada a este úl
timo' de. 1.5ñ0; litros por segundo de 
los ríos Ordunte y Cerneja, para el 
abastecimiento' díe dicha capital y otros 
pueblos de la zona, desaparecen las 
necesidades que había, de satisfacer 
el proyecto en tramitación, y ante 3a 
situación angustiosa en que se en
cuentra el vecindario de Besia**, por 
la escasez de agua que viene padev 
dendo para atender a las necesida
des más perentorias de la vida., el 
Ayuntamiento en pleno- acordé- y con
vino con la Sociedad “ Propiedades 
Urbanas” la. cesién- de- los derechos 
emanados, de la petición del señor 
Bourgeaud, con el fin de destinar las 
aguas de los arroyos "Mareole-ta”, 
“Caramillo” y “Zanrandi” al abaste
cimiento de Sesteo, .en lugar de 

B b u s í q . :

Resultando; que por virtud dé es
te convenio y una vez cumplidos 
por la expresada Sociedad los re
quisitos señalados en la resolución 
de 30 de Mayo último para prose-. 
guir la tram itación del expedlen- 
4e, ha sido redactado y presenta-, 
do por el Ayuntamiento de Sestao 
el correspondiente proyecto con las 
modifieaeiones necesarias en el tra 
zado de la conducción, solicitando 
al m ism o tiempo la concesión a su 
favor del aprovecha miento cíe los 
citados arroyos con destino al 
abastecimiento de su vecindario:

Resultando que sometido el nue
vo proyecto a información pública 
en lo referente a los intereses que 
pudieran ser afectados por la mo
dificación del primitivo, durante el 
plazo reglamentario se han presen
tado dos escritos: uno de. la “Or- 
eonera Iron Ore Company Limi
ted”, y otro de la Sociedad “F ran 
co-Belga de Minas de Somorros- 
tro ”, en los que se limitan a pe
dir que los cruces de la tubería de 
conducción, con sus respectivos fe
rrocarriles, s;e ejecuten con todas 
las precauciones necesarias para 
garantizar la seguridad de éstos:;

Resultando que después de expL 
r  a do el plazo de la información han 
presentado' reclamaciones los Ayunta
mientos dé Baracaldo, Bilbao y 
Güeñes, él primero alegando su 
derecho a las aguas del arroyo 
Zamundi, que son aprovechadas en 
parte dentro du su jurisdiecióB, te
niendo en proyecto él Ayuntamien
to legalizar estos aproveehamiem 
tos y solicitar su Ampliación para 
destinarlos al abastecimiento del 
vecindario, y reclamando, además, 
contra la tramitación del expedien
te, por estimar que debía ser ca
ducado del anterior y solicitada de 
nuevo la concesión, con admisión 
de otros proyectos en competencia; 
el de Bilbao, reclamando contra la 
cesión de derechos a favor de Ses
tao, porque anexionado a su Mu
nicipio el de Deusto y habiéndose 
incoado, a nombre de éste la pri- | 
¡miliva petición del Sr„ Bourgeaud, i 
se haya en el deber de defender I 

; Bus intereses, y por último, el l

Ayuntamiento de' Güeñes, alegando» 
también que son usadas por una 
parte de sus vecinos las aguas pro.-* 
cadentes del arroyo Mar col s ta :

Resultando que después de con
testadas por el Ayuntamiento pe-, 
tieiorario todas las recL^i-.o-ciunes] 
expuestas,. la Jefah- -•; de Ole as pú
blicas de la dein: .mión, previo'
el reeonocimiento ú  I terreno,, con 
citación de las partes interesadas, 
y levantamiento de la corrosp• lu
diente. acta, informa en el sentido 
de estimar injustificadas las recla
maciones, y de qup procede otor
gar la concesión al Ayuntamiento 
de Sestao, con las condiciones que 
enumera:

Resultando que. la Junta provincial 
do Sanidad informa también favora
blemente el proyecto, haciendo pre-  ̂
sente al Ayuntamiento de Sestao la 
urgencia de su realización para abas
tecer de agua potable al vecindario, y 
que es igualmente favorable el infor
me del Gobernador civil:

Considerando que los escritos de las 
Sociedades “La Orconera” y “La Fran
co-Belga de Minas” :íb revisten el ca
rácter de reclamaciones contra la con
cesión, sino- simplemente ej de obser
vaciones realizadas al modo de ejecu
tar las obras, que por estar jusiifica- 
das pueden y deben ser atendidas; y 
que en iguales circunstancias se ha-. 
Han el escrito ufe la Gompañía del fe
rrocarril de Santander a Bilbao, pre
sentado en el primer período de tra
mitación del expediente, para que sea; 
respetada la concesión de que disfruta 
del arroyo Zarandillo para los servi
cios de la estación del mismo nom
bre :

Considerando que, aun presentadas 
fuera dé plazo las reclamaciones dé 
los tres Ayuntamientos opositores, de
ben surtir sus efectos en el expedien-, 
te y ser tenidas en cuenta al resolver 
éste

Considerando que las fechas de la 
última resolución de 30- de Mayo y de 
las diligencias y trámites anteriores 
a la misma demuestran claramente el 
error con que se afirma en el escrito 
del Ayuntamiento de Baracaldo que 
el expediente ha incurrido en eadüefe 
dad por haber estado paralizada su 
tramitación:

Considerando que es también injus
tificada la alegación del misino Ayun* 
tamiento de que ha debido solicitarse 
y tramitarse nuevo expediente, con 
admisión de proyectos en competen-, 
cia; ¡porque declarada la desaparición' 
de ésta entre los proyectos primitivos( 
del Ayuntamiento de Güeñes y de dnn, 
Ernesto Bourgeaud con la renuneíjl 
formulada por este señor, y ratifica^; 
después por la Sociedad “Propieda#^ 
Urbanas” al aprovechamiento de la& 
aguas solicitadas por el Ayuntamiento 
contrincante, y ordenada la continua
ción por separado de ambos expedien
tes, hasta quedar ultimados, por la 
citada refjolución de 30 de Mayo últi
mo, resulta perfectamente aplicable 
lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
decreto-ley número 33, de 7 de Enero 
de 1927, p a r a  l a s  modificaciones 
del proyecto durante el período de 
t r  a m i t a c i ó n de los expedientes 
ruando-, corno sucede en el caso ac
tual, no se vacía la cantidad de agua 
solicitada, su procedencia y el uso $



1 6 0 8  ió  Diciembre 1928 Gaceta de  Madrid.-N úm. 345

q u e  so destina el aprovechum-mído, 
limitándose únicamente 3a modifica-, 
eión ílol proyecto ai trazado de l\ [ ti
berio de cord noción en 1.a parle ne
cesaria para llevar las aguas a Bes-, 
i-<o en Jugar de Dousto:
’ Considerando que en o s l e  última 

orden de ideas, la infoinnaruóu públi
ca qne previene el artículo 19 dei Eeal 
decreto-doy antes 'citado se refiere so
lamente a los nuevos intereses afec
tados por la modificación dei proyec
to, que en osle caso se reducen a ios 
terrenos en que lia de instalarse la 
tubería y demás obras necesarias, y 
en tal sentido son improcedentes las 
reclamaciones formuladas p o r  i o s  
Ayuntamientos de Baracaldo y de 
Güeñas con Ira el apro voeíi am i en lo de 
parto do las aguas solicitadas, no {a.a 
solo por no haber sido objeto de re 
clamación durante la información pú- 
blicag del primitivo proyecto; s i n o 
también por no aparecer justificadas, 
según se deduce del informe emitida 
por la Jefatura de Obras públicas: 

Considerando que la petición p r i 
mitiva dol Sr. Bourgeaud para el 
abastecimiento de Deusto consta cla
ramente que fué hecha en su propio 
nombre, iio en el. del Ayuntamiento, 
como afirma en su escrito el Alcalde 
de Bilbao ai oponerse a la concesión 
de derechos en furor  de Sesteo, v que 
en caso do existir  convenios privados 
entre el citado peticionario y el Ayun
tamiento de Deusto, representado1 liov 
por el de la capital en virtud de su 
anexión, el cumplimiento de aquéllos 
cae fuera de la acción administrativa 
y compete exclusivamente a la de los 
Tribunales de Justicia:

Considerando que se han cumplido 
ios requisitos señalados en la reso
lución de 30 de Mayo último para jus- 
tinca1, la transferencia de derechos 
del fer Bourgeaud a la Sociedad "Pro
piedades Urbanas”, y que a p a r e c e  
también debidamente demostrada la 
cesión de esta última en favor del 
Ayun(miento de Sestao:

. Considerando que el expedi ente ha 
sido tramitado reglamentariamente 
con sujeción al beneficio que estable
ce el articulo 40^deJ Reglamento d-e 
Obi*as y servicios municipales en fa
vor cíe Jos Ayuntamientos para la t ra 
mitación reducida que se fija en los 
aprovechamientos para usos del Es
tado; que todos los informes son fa
vorables y coinciden en la necesidad 
apremiante de remediar la situación 
■angustiosa en que se encuentra el ve
cindario de Sestao por la escasez de 
agua potable de que dispone para su 
abastecimiento:

Considerando que la imposición 
.de Ins. serviaurnbres o la expropia
r o n  de los terrenos necesarios pa-  
pa Jas ob ias  deberán ser  so lic ita
das y t ram ilad as  con arreglo  a las 
d isposiciones vigentes sobre la m a 
teria, y una vez otorgada la con
cesión de las aguas,

S. M..- el Rey (q. D. g . ) , c o n fo r
mándose con lo propuesto  p u « i 
Dirección general, ha tenido i b > 
disponer se desestim en las m J » 
«íaciories formula das en conli  ̂

Ayuntamientos de Ba i h w 
Bilbao y Güeñas y so otoig 8 
fíe Sesmo la concesión pa ra  a p ro 

vechar, con destino al abas tec i
miento de la villa, las aguas  del 
arroyo Marcoleta, en jurisd icc ión  
de G-üeñes, y de jos arroyos Za-: 
ramillo  y Zamundi, en térm ino m u 
nicipal de Baracaldo, con sujeción 
a las condiciones sigu ien tes:

1.a Los caudales que podrá de
r ivar  se rán :  4,0.0 litros por  segun
do del p r im e r  arroyo, 3,60 litros 
del segundo y 3,8Ú litros del teree-* 
ro, o sea un to tal de 12 li tros  por 
segundo de tiempo, siem pre  que

; las corrientes  lo lleven y sin  que 
la A dm inistración sea responsable  
de la fa l ta  o d isminución que pue-«

. dan experim entar. Deberá respetar*, 
se, adem ás en caso de halla rse  v i
gente. la concesión que tiene otoi>. 
gada la Compañía del barro carril  
de Bilbao a Santander para  los s e r 
vicios de. la estación de Zaramillo¿

2.a Las obras se e jecu ta rán  con 
arreglo  al proyecto suscrito  en Bil-: 
bao, en Abril del p resen te  año, por/ 
el Arquitecto D. R. Murga, en cuan
to no aparezca  modificado por e s 
ta s  condiciones. Las re fe ren tes  al 
tendido de la tuber ía  en los puen
tes de los fe rro ca rr i le s  de la “Or- 
c o n e ra” y “F ran co -B e lg a” se efec
tu a rá n  con g ran  cuidado, separan-, 
d o c o n v en i en temen te de l o s e s  t r i 
bos Jos Jubos, para no p e r tu rb a r  
la estabilidad y res is tenc ia  de los 
prim eros, debiendo adem ás conser
varse  en buen estado la obra, p a ra  
que tampoco en lo sucesivo pue
dan ser  quebran tados.

O A Se declaran  de utilidad pú-¿ 
blica las obras p a ra  los efectos de 
imposición de servidum bre y ex
propiación de los te rrenos  que sean, 
necesarios, m edian te  la t r a m i ta 
ción do los expedientes oportunos, 
con arreg lo  a las disposiciones vi
gentes

4.a La imposición de se rv idum 
bres sobre los fe r roca rr i le s  del 
servicio público y de las' c a r re te 
ra s  a que afecta  el trazado debe
rán  ser solic itadas de los Centros 
o entidades de que dependan.

5.a Los trab a jo s  deberán co
m enzar  dentro de los tres  meses, 
e o n t a d o s a p a r t i r  • d e J a fe c h a en 
que aparezca publicada la conce
sión en la Gaccta db Maduíd. y ha- , 

b rá n  de quedar te rm inados  en el 
plazo de dos años, a con ta r  de la 
m ism a fecha, dando cuenta  an tic i
pada y por escrito  a la J e f a tu ra  
de Obras públicas del comienzo y 
term inación.

Ga Se rea liza rán  las obras b a 
jo la inspección y vigilancia  de la, 
J e fa tu ra  de Obras públicas de Ala
va y Aüzcaya, la que a su te rm in a 
ción, y previo reconocim iento  de 
las m ism as, levan ta rá  el ac ta  opor
tuna en que conste sí se han  cum 
plido exactam ente  las condiciones 
de esta concesión y que h ab rá  de 
ser  som etida a la aprobac ión ,de  la 
D i rece i ó n genera  1 de Obras púb.li- ■ 
cas. s in  cuyo requis i to  no podrá  ■ 
hacerse uso de -la concesión. En di- :
¡ lia, acia se h :.* á eon.sfar t ambién  ■ 
los nom bres ci ' p roductores  es- 
Pa ño 1 e s qnc fuma i ¡ sum in i s 1 rado • 1 a 
roa quinaria  y h s mater ia les  em
pleados,  en e l imo’ m i m l o  de las dis

posiciones que r i jen  p a ra  p ro te c 
ción a la in dus tr ia  nacionáh Todos; 
los gastos  que se orig inen por i a1 
Inspección de las . ' obras, su ' reoo^ 
noermiento final y los que pud ie 
ra n  ser  necesarios duran te  el pe-* 
ríodo de explotación, se rán  "de 
cuenta del concesionario.

7a El depósito constituido sub
s is t i rá  como definitivo a d isposi
ción de la Dirección general de 
O bras públicas y se rá  devuelto u n a  
vez aprobada el acta  de reconoci
m iento  a que hace referencia  la  
cláusula , an terior .

8a  É s ta  concesión se o torga a 
perpetuidad, dejando a salvo tocio 
derecho de propiedad y sin p e r ju i
cio de tercero , siendo' responsable  
el concesionario de cuantos  daños 
ped ie ran  cau sa rse  a la propiedad 
p rivada con motivo de? las obras o 
de su explotación..

9.a L a-A dm in is trac ión  se r e s e r 
va el derecho a to m ar  *de la con
cesión el volum en de agua  que n e 
cesite p a ra  la conservación ele ca-. 
r re te ra s ,  en los puntos  que sean  
precisos  y sin p e r jud ica r  a la s  
obras de la concesión ni a l te ra r  en 
fo rm a a lguna  el servicio de ab as 
tecimiento.

10. En el caso de obtener el 
A yuntam iento  de Sestao la conce
sión de las aguas  procedentes  de 
los a rroyos Axpe y Los Baos y de 
convenirle su unión  con las de e s
ta  concesión, deberá som eter  a la  
aprobación superio r  el proyecto  
correspondien te  de unión  de a u n  
b as  tuberías ,  con disposición ade
cuada- pa ra  p e rm it i r  en lodo la in 
dependencia y separación  debidas 
en tre  am bas concesiones.

11. Si con arreg lo  a sus planes 
y a las condiciones de la concesión 
el Ayuntam iento  de Bilbao h ic ie ra  
extensivas las obras de abasteció 
m iento con aguas dei Ordunte. y 
del Cerneja al pueblo de Sestao, 
podrá este A yuntam iento  transfe-! 
r i r  la p resen te  concesión al de B a 
racaldo, con la aprobación de este  
Ministerio y abonando este ú lt im o 
A yuntam iento  af de Sestao la» 
obras  de captac ión y conducción 
que sean aprovechables.

12. Caducará  es ta  concesión por, 
incum plim iento  de las p re sa n te s  
condiciones y en los casos previs-* 
tos en las d isposiciones vigentes,^ 
decretándose  la caducidad con su V  
jeción a lo preceptuado en l a . lev ge
neral y Reglamento fie Obras .públicas.

Y habiendo aceptado el concesio- , 
n a n o  las p recedentes  condicionó» 
y rem itido póliza de 120 pesetas* 
según dispone la ley del T im bre, 
que queda inutil izada en el expe
diente, de Real orden com unicada 
lo partic ipo  a V. E. p a ra  su cono
cimiento, el del interesado, el de'
3 a Jefa  fura de Obras públicas y de- 
m á 8 eíeel-,os, c o n pub 1 iea ción en eI 
/fiAr/ñ/ .1; i'-a nrovijuúa. Dios

• guárde- -a/A/'.E.' m u hm n lov  Madrid,
2 i ’-dv- 'Nóv-h-mfie •' rb I923.- -El \ bree-* 
b v m u m i v h  G r  ¡ a b r i d . . ■ a  /
Bnñor,: G.oberna.do r -ei-v i i de Vizcaya*

Sucesores cíe Rivadeneyra’ (S. AJ
Poseo fie Son Vicente, 20,


